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2453 (XXIII). Cooperación internacional para la 
utilización del espacio ultraterrestre con fi. 
nes pacíficos 

Tomando nota de que la Conferencia se celebró en 
Viena del 14 al 27 de agosto de 1968, 

A 

/,a Asamblea General, 

Ncrnrdando sus resoluciones 2221 (XXI) de 19 ele 
diri<·mhrc de 1<>66, 2250 (S-V) de 23 clr mayo ele 1%7 
y 2261 ( XXl [) <le 3 ele noviembre de 1967, relativas 
a la celebración de la Conferencia de las Naciones Uni
das sohre la Exploración y Utilización del Espacio Ul
traterrestre con Fines Pacíficos, 

11 

Tomando nota asimismo de que los debates de la 
Conferencia han indicado que la exploración y utiliza
ción del espacio ultraterrestre podrían tener beneficios 
prácticos inmediatos para todos los países, independien
temente de su grado de desarrollo económico y cien
tífico, 

Reafirmando su convicción de que todos los países, 
y particularmente los países en desarrollo, tienen in
terés en que se difundan más ampliamente el conoci-
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miento y la comprensión de los descubrimientos de la 
ciencia y la tecnología espaciales y en que se fomente 
activamente la cooperación internacional en materia de 
aplicaciones prácticas de la ciencia y la tecnología es
paciales, 

l. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Aus
tria por haber acogido a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio 
lTltraterrestre con Fines Pacíficos y haber colaborado en 
la organización de la misma; 

2. f.fo11ificsta sii sa.tisfacci6n ante los resultados de 
la Conferencia y observa con agrado que logró su pro
pósito de t'xaminar los beneficios prácticos de la ex
plorarió11 L'Spacial sobre la hase de los descubrimientos 
cientifü-os y técnicos y las oportunidadl's asequibles a 
las Potencias no espaciales en materia de moperaciún 
internacional en las actividades espaciales, con partirnlar 
referencia a las necesidades de los países ('11 desarrollo; 

3. Toma. nota de la intención de la Comisión sobre 
la l;tilizacitm del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cificos de examinar todas las propuestas surgidas de 
los debates ele la Conferencia; 

4. Acoge con beneplácito la decisión de la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos de considerar en detalle todos los aspectos 
de las propuestas formuladas por la India tendientes 
a que se establezca un pequeño grupo consultivo y a 
que se tot11l't1 medidas para organizar reuniones de gru
pos, heras, estudios y asistencia técnica1 ; 

5. Acogr asimismo con beneplácito la decisión de la 
Comisiún sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos de examinar la propuesta for
mulada por Sierra Leona tendiente a que se hagan 
arre~los para el empleo de servicios de expertos por 
medio de un centro de información y consultas de las 
Naciones Unidas en la esfera de la aplicación práctica 
de la ternología espacial2 ; 

6. Insta a todos los Estados Miembros a que, al 
ejcrntar sus programas nacionales, aprovechen en la 
mayor medida posible la información contenida en los 
trabajos presentados a la Conferencia y los debates cele
brados en la misma; 

7. Pide al Secretario General que señale a la aten
ción de todos los Estados Miembros, en particular de 
los países en desarrollo, la información contenida en los 
trabajos presentados a la Conferencia y los debates cele
brados en la misma; 

8. F..xpresa su agradecimiento a la Organización 
Inkrnarional del Trabajo, la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
caci(Ín, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial 
de la Salud. la Organización de Aviación Civil In
ternacional, la Unión Internacional de Telecomunica
ciones, la Organización Meteorológica Mundial, la 
Organización Consultiva Marítima Intergubernarnental, 
el Organismo Internacional de Energía Atómica y el 
Comité de Investigaciones del Espacio del Consejo In
ternacional de Uniones Científicas por su participación 

1 Véase Dornmentos Oficiales de la Asamblea General, vigé
simo tercer período de sesiones, tema 24 del programa, docu
mento A/7285, párr. 22. 

1 !bid., párr. 23. 

en la labor de la Conferencia y por sus aportaciones ;t 

dicha labor e invita a esas organizaciones a que exa
minen los trabajos de la Conferencia y tomen las medi
das complementarias necesarias para asegurar el pro
greso futuro de las tareas en sus respectivas esferas de 
competencia ; 

9. Pide a la Comisión sobre la Utilización riel Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (lUe informe 
a la Asamblea General en su vigésimo cuarto período 
<le sesiones suhrc las nw<lidas adoptadas rle confnrmida,l 
con la presente resolución. 

n 
J.a Asamblea General, 

17 50a. sesión plenaria, 
20 dr diricmhre ,fr 1968. 

Nrc,m/dndo sus rcsul11ri01ws 22(;() (XX 11) d1· 3 de 
noviemhre de 19ú7 y 2345 ( XXII) de 19 de 11ovic111lirr. 
de 1967, 

Habiendo examinado el informe de la Comisi6n sobre 
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cíficos3, 

Observando complacida que el 3 de diciembre de 1968 
entró en vigor el Acuerdo sobre el salvamento y la de
volución de astronautas y la restitución de objetos lan
zados al espacio ultraterrestre4, 

Reafirmando el interés común que tiene la humanidad 
en fomentar la exploración y la utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos, 

Estimando que los beneficios de la exploración del 
espacio pueden extenderse a todos los Estados inde
pendientemente de su grado de desarrollo económico 
y científico, si los Estados Miembros ll<'van a caho sus 
programas espaciales de manera encaminada a promo
ver la máxima cooperaciún internacional y el más am
plio intercambio posible de informaciún ('11 esta matnia, 

Reconociendo la importancia de la cooperación in
ternacional en el establecimiento del imperio de la ley 
en esta nueva esfera del esfuerzo humano, 

l. Hace suyas las recomendaciones y decisiones5 que 
figuran en el informe de la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos ; 

2. Pide a la Comisión sobre la Utilización dc-1 Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos: 

a) Que termine con carácter de urgencia la prep:1-
ración de un proyecto de acuerdo sobre responsabilidad 
por daños causados por el lanzamiento de objetos al 
espacio ultraterrestre y que lo presente a la Asamblea 
General en su vigésimo cuarto período de sesiones ; 

b) Que continúe estudiando las cuestiones relativas 
a la definición del espacio ultraterrestre y a la utiliza
ción del espacio ultraterrestre y de los cuerpos celestes, 
incluso las diversas consecuencias de las comunicacio
nes espaciales, así corno las observaciones que señalen 
a la atención de la Comisión los organismos especiali
zados y el Organismo Internacional de Energía Ató-

• !bid., documento A/7285. 
• Resolución 2345 (XXII) de la Asamblea General, anexo. 
•Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé-

simo tercer período de sesiones, tema 24 del programa, docu
mento A/7285, párrs. 11 a 38. 
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mica a raíz de su estudio de los problemas que han 
derivado o pueden derivar de la utilización del espacio 
ultra terrestre en las esferas de su competencia; 

3. Insta a aquellos países que aún no son partes en 
el Tratado sobre los principios que deben regir las ac
tividades de los Estados en la exploración y utiliza
ción del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros 
cuerpos celestes6, y en el Acuerdo sobre el salvamento 
y la devolución de astronautas y la restitución de objetos 
lanzad(J:, al espacio ultraterrestre, a CJUL: examinen pron
tamente la posibilidad de ratificar dichos instrumentos 
o de adherirse a los mismos de modo que kngan el 
efecto más amplio posible; 

4. N.cafirmii sn convicción de que, como expresó la 
Asamblea l~encral en su resolución 1721 D (X Vl) de 
20 de dicihnbre de 1961, la comunicación p01· medio 
de satt'·litcs debe estar cuanto antes al alcance dl' todas 
las naciones del mundo con carúcter universal y sin 
cliscri11 iinaci<',11 alguna, y recomienda que los Estados 
parks en las negociaciones relativas a los acuerdos in
tcrnacionak:s en la esfera de la comunicación por medio 
de satélites tengan constantemente presente este prin
cipio de modo que, en definitiva, no se entorpezca su 
realización; 

5. A prueba la creación, por la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos, de un grupo de trabajo a fin de que haga estudios 
y presente un informe sobre la viabilidad técnica de las 
comunicaciones por medio de satélites de transmisión 
directa y sobre los adelantos actuales y previsibles en 
esta esfera, incluso los costos comparativos para los 
usuarios y otras consideraciones de carácter económico, 
así como las consecuencias de dichos adelantos en las 
esferas social, cultural, jurídica y de otra índole, y ex
presa la esperanza de que los Estados interesados, 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los 
organismos especializados, aporten observaciones y do
n11m·ntns de trabajo al grupo de trabajo para su in
fonnal·i/111 y oril·ntari<'m en el c11111plimiento de su tarea; 

r,. Aco,r¡c con beneplácito la rkrisir'in de la Comisión 
~olm· la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos de iniciar en su próximo período de sesiones 
un examen a fondo de las sugerencias y opiniones ex
pn·sadas en la Asamblea General y en esa Comisión 
sobn: la t·nscñanza y rapacitarión en la esfera de la 
cxploraci<'m y ntilizacic'in del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos, como lo pidió la Asamhlea General en 
el párrafo 11 de su resolución 2260 (XXII) ; 

7. Expresa su aprobación por el hecho de que las 
Naciones Unidas sigan patrocinando la estación ecua
torial de lanzamiento de cohetes de Thumba y reco
mimda a los Estados Miembros que consideren la po
sibilidad ele utilizar esas instalaciones para llevar a cabo 
actividades apropiadas de investigación espacial; 

8. lf acc su'\'a la recomernlacic'm de la Comisión sobre 
b Utilizariún ·del Espacio Ultratcrrestre con Fines Pa
cí lil'fls de qrn·, cuando <·1 Gobierno de la Argentina co-
1rn111i,p11· a la.~ Naciones Unidas que la estación el<- Mar 
Chiquita, n·rrn ele Mar rll'l l 'lata, se halla en funcio
na111i<'11to, 1'1 S,·nC'lario General, c·n consulta con d 
l 1n·,idu1k dP la ( :omisic'm, dl·hcría <h·signar 1111 pequeño 
grupo de científicos, prove11il•J11!'s de l•:stados qnc son 
1lli<·1111iros dl' la Cnmisi<Ín y est{m familiarizados con 

• Tfrsol11ciú11 2222 (XX 1) de la Asamblea General, anexo. 

las investigaciones e instalaciones espaciales, para que 
visiten la estación argentina e informen a la Comisión 
sobre su elegibilidad para el patrocinio de las Naciones 
Unidas en conformidad con los principios básicos que 
la Asamblea General aprobó en su resolución 1802 
(XVII) de 14 de diciembre de 1962; 

9. Acoge con beneplácito los esfuerzos de varios Es
tados Miembros por mantener plenamente informada de 
sus actividades a la Comisión sobre la Utilización dd 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos e invita a 
otros Estados Miembros a proceder de la misma manera ; 

10. Toma nota con satisfacción de que, en confor
midad con la resolución 1721 B (XVI) de la Asamblea 
General, de 20 de diciembre de 1961, el Secretario Ge
neral continúa llevando un registro público de los lan
zamientos de objetos en órbita o a puntos mús distantes, 
a base de la información que les suministran los Esta
dos Miemliros; 

11. Pide a los organismos especializados y al Or
ganismo Internacional de Energía Atómica que exa
minen los problemas espaciales que derivan o pueden 
derivar de la utilización del espacio ultraterrestre en las 
esferas de su competencia y que, en su opinión, deben 
señalarse a la atención de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, y 
que informe al respecto a la Comisión para su conside
ración según lo indicado en el inciso b) del párrafo 2 de 
la presente resolución; 

12. Invita a los organismos especializados interesa
dos y al Organismo Internacional de Energía Atómica 
a proporcionar a la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos infonnes so
bre la marcha de sus trabajos en la esfera de la utiliza
ción del espacio ultraterrestre con fines pacíficos ; 

13. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga 
su lahor, de conformidad con lo dispuesto l'll esta y en 
anteriores resoluciones de la Asamblea General, y que 
informe al respecto a la Asamblea en su vigésimo cuar
to período de sesiones. 

1750a. Sl'si6n plenaria, 
20 de diciembre de 1968. 

2454 (XXIII). Cue8tión del de8arme general y 
completo 

A 

La Asamblea General, 

Reafirmando las recomendaciones de su resolución 
2162 B (XXI) de 5 de diciembre de 1966, por la que 
pidió el estricto cumplimiento por todos los Estados de 
los principios y objetivos del Protocolo de Ginebra de 
17 de junio de 1925 relativo a la prohibición del empleo 
en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y 
de medios bacteriológicos7, condenó todos los actos con
trarios a dichos ohjetivos e invitó a todos los Estados 
a adhc-rirse a ese Protocolo, 

Considerando que la posibilidad de que se utilicen ar
mas químicas y bacteriológicas constituye una grave 
amenaza para la humanidad, 

• Sociedarl rle las Naciones, Rrrnril des Traith, vol. XCIV, 
1929, No. 2138. 


